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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
ADYERTEN CIA OFICIAL. 

Laego que los seüores Alcaldes y Secretarios re
ciban los número» del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ti je un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuitlurún de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial é 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas, al soücit&T la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridiides, r.scepto las 
que sean ii instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo do interés particular previo el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea du inserción. 

PARTEOFICIkL. 

(Gaceta de] dia 3 ile Noviembre.) 

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

á esta vasta ó importantísima 
operación. 

León 3 de Noviembre de 1887 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad en sn im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CENSO DE POBLACION. 

4 'irculnr. 

Sin perjuicio do más instruc
ciones que dentro de pocos dias 
se les han de circular, encargo 
hoy á los Sres. Alcaldes que re
cojan, conserven y estudien con 
preferente atención y cuidado el 
Real decreto é Instrucción para 
llevar á cabo el Conso general 
de la población que ha de verili-
carse en la noche del 31 de Di 
ciembre al 1.° de Enero próxi
mos; cuyos documentos se han 
publicado, como ya habrán vis
to, on forma de i'ollotin para su 
más fácil manojo, en el BOLETÍN-
OFICIAL do la provincia números 
<1S del dia 19 do Octubre último 
al 54 del 2 de Noviembre ac
tual. 

Recomiendo á los Sres. A l 
caldes el inmediato cumplimien
to del art. 5." do la Instrucción 
dándome cuenta en seguida de 
haberlo ejecutado y el mayor ce
lo y eficacia en cuanto se refiere 

El Oobórimdor. 
Hlcnrrio G a r d a . 

SECCION DB FOMES'IU. 

niinus. 

B. ÜBALDO VliLAZQUEZ OAZTELU, 
GOBERJÍADOU OI V i l INTERINO DE ES

TA PKOV1NCIA. 

Hago sabor: que por D. Manuel 
Hallada, vecino de Riello, se lia pre
sentado en la Sección do Fomento 
úe este Gobierno do provincia en el 
dia 20 del mes de la fecha á las diez 
y media de su maíiana una solicitud 
do registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de cobro y otros llamada 
Melaiucs, sita on término común 
del pueblo de Campo la Lomba, 
Ayuntamiento del mismo, paraje 
llamado amostajal, y linda al N . 
con ol camino de carrillo, al S. y E. 
con pasto común y al O. valle del 
sesteadero; hace la designación do 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
mostajal y partiendo de una calica
ta so medirán al N . 100 metros, al 
S. 100 metros, al E . 100 metros'y 
al O. 500 metros, quedando asi cer
rado el perímetro de las 12 perto-
ncocias solicitadas. 

Y habiendo bocho constar esto 
interesado quo tieno realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto do esto dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en ol término de sesenta 

dias con tados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. j 

León 20 de Octubre de 1887. ' 
tllmldo Velazqncz Gnzlelu* : 

dias contados desde la focha de esto 
edicto, puedan presentar on esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 20 do Octubre de 1,S87. 

Ulmldo Vcliizf|il«7. («iiAteSu. 

Hago saber: que por D. Kafael 
Sierra Morón, vecino de Ponteve
dra, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 20 del mes de la 
fecha á las doce de su maíiana una 
solicitud de registro pidiendo 4 per
tenencias de ¡a mina de carbón l la
mada Consttdo, sita en término del 
pueblo de Poutedo, Ayuntamiento 
de Cármenes, sitio llamado las cus
todias, y liúda al N . con terreno del 
común y misto, al S. sierra del ma
tón, al E . custodias y al O. can
chan medio; hace la desiguacion de 
las citadas 4 pertenencias en la for
ma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
las custodias, desde él se medirán 
al N . 100 metros fijando la l . ' esta
ca, desdo allí al O. 100 metros íi-
jáudoso la 2." estaca, desde este 
punto al S. 200 metros fijándose la 
3." estaca y desdo esta al E. 200 
metros lijándose la 4.* estaca, desde 
este punto al N . 200 metros fijándo
se la 5." y ahora de allí al O. en-

\ contrándoso la 1." estaca. 
• Y habiendo hecho constar esto 
i interesado quo tiene realizado el 
i depósito prevenido por la ley, he ad • 
' mi tillo definitivamente por decro-
| o; de esto dia la presente solicitud, 
; sin perjuicio do tercero; lo quo se 
' anuncia por medio del presente pa

ra quo en el término de sesenta 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cnnslitncitmtU dfí 
ViUalráz. 

Hallándose vacante la escuela 
temporera de Fáfilas do osto térmi
no municipal con la dotación de 90 
pesetas, se admiten solicitudes en 
esta Alcaldía por término de 8 dias 
á contar desde la inserción del pre
sento, la cual se proveerá ya en su-
gotos que posean el certificado de 
aptitud, ya que se les considero ap
tos para el dosempeño de dicho car
go. 

Villabráz 31 Octubre 1887.—El 
Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía conslihicioMl de 
Idatadeoii. 

Según parto dado á el presidente 
del pueblo do Castrovega se halla 
depositado en poíer do Haimundo 
Hodriguez, del mismo un jato le
chazo ol cual fué hallado el 21 de 
Setiembre, alzada cuatro cuartas y 
medía, pelo rojo el cerco de los ojos 
negros 

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que .so crea su 
duefio se presente á recogerlo. 

Matadeon 30 de Octubre de 1887. 
— E l Alcalde, Betiit» I'rielo. I 



AYUNTAMIENTO DE LA VEDILLA. 

1 

i 
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Lista de los descubiertos carcelarios de partido que adeudan los Ayunta
mientos de los años que íl continuación se expresan: 

Ayuntamiento!). 

Bofíar 
Cármenes 
La Robla 
La Pola de Gordon 
Rodiezmo, 
Santa Colomba de Curueño.. 
Valdelugueros, año 1880-81.. 

Total.. 

I." 
I." 

Todosyl. 

i s&«¡ . 

Pesetas Gts. 

297 

297 » 

400 
127 

527 

1887«l. 

Pesetas Cts. 

116 72 
55 33 

102 96 
76 55 
59 25 
65 43 
21 40 

497 64 

La Vecilla 28 de Octubre de 1887.—El Alcalde Presidente, Rafael 
Fernandez.—El Secretario, Maximiliano Fernandez. 

Ayuntamien to de Ponferrada. 
Extracto de los acuerdos tomados 

por el mismo durante el mes de la 
fecha, que forma el que suscribe 
di", conformidad á lo prescrito por 
el art. 109 de la loy municipal. 

SEStOS INAlrtíURAL DE 1." DE JüLIO DE 

1887. 

Presidencia delSr. Alcalde D. Pedro 
Alonso Moran. 

Se leyó la Real orden nombrando 
Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento á 1). Pedro Alonso Moran 
que siguió ocupando la presidencia 
é inmediatamente se verificó la 
elección de Tenientes y Sindico con 
elsig-uicnte resultado. 

Primer Teniente D. Alfredo Agos-
ti Fernandez. 

Segundo idetn I). Andrés Gonzá
lez Rodríguez. 

Síndico D. Teodosio Quiroga En
cinas y 

Suplente D. Pedro Nieto Moran. 
Se fijó ol órden numérico de so-

flores Regidores para que cada uno 
ocupe el puesto que le corresponde 
según los votos que obttn-o y sus-
tituvan al Sr. Alcalde ó Tenientes 
en el caso prescrito por ol avt. 52 de 
la ley municipal. 

Se acordó que las sesiones ordina
rias se celebren todos los jueves á 
las cuatro cu punto de la tarde. 

SESION EXTliAORDIXAltl.V DEL DIA 3. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se aprobó el repartimiento del 

impuesto territorial, acordando que 
con su copia y lista cobratoria se 
remita al Sr. Administrador de Con
tribuciones y Rentas de la provincia 

SESIOX ORDINAKIA DEI. DIA 7 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se aprobaron las actas de las se

siones extraordinarias de los dias 
l . ' y 3 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de los nombramientos de Alcaldes 
de Barrio hechos por el Sr. Alcalde 
y se acordó distribuir y señalar el 
cantón donde cada uno ha de ejer
cer sus funciones. 

Hallándose presentes éstos so les 
dió posesión, acordando que se 
anuncie por bando la distribución 
de cantones y nombre del que en 
cada uno ha do ejercer la jurisdic
ción correspondiente. 

Se fijó el número do Comisiones 
permanentes en qne ha de dividirse 
el Ayuntamiento según preceptúa 
el art. 60 de la ley verificándolo de 
la manera siguiente: 

1.° Comisión de Hacienda.—2.' 
Ornato y Policía Urbana y rural.— 
3." Beneficencia y Sanidad.—4." 
Montes y Caminos vecinales.—S." 
Cárceles,—6.' Inspectora del Insti
tuto.—7." Pósito.—8.* Obras públi
cas. Todas las que se compondrán 
de tres individuos escepto la S." que 
tan solo la constituirán dos señores 
Concejales, verificada la votación 
para elegir los que han de pertene
cer á cada una de las indicadas co
misiones on la forma proscrita por 
el párrafo 2.° de dicho artículo, fue
ron proclamados para cada una por 
haber obtenido mayoría absoluta. 
Para la 1." los Sres. González, Qui-
roga y Garcia Galán.—2.° Alouso, 
González y Quiroga.—3.* Agosti, 
Bodelon y Prada.—4.* López Martí
nez y Merayo.—5." Alonso y Garcia 
Galán.—C." Alonso, Agosti y Qui
roga.—7." Agosti, Quiroga y Nie
to y 8.' González, Quiroga y Calleja 

Hallándose aprobado por la Su
perioridad ol expediente para cubrir 
en el año actual el cupo de consu
mos se acordó llamar los grupos 
de población del extrarradio á fin 
de que formalicen su respectivo en
cabezamiento. 

A petición del Sr. Procurador 
Sindico se acordó prohibir la ex

tracción de hoja, hierba y demás de 
las viñas bajo la multa de 5 á 15 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia del primer Teniente 
D. Alfredo Agosti Fernanda. 

Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó pasar una instancia de 

D. Antonio Fernandez Laredo, pi
diendo permiso para alinear una 
pared, á la Comisión de Policía. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes anterior, 
acordando se remita al Sr. Gober
nador civil de la provincia para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para cubrir atenciones durante 
el mes de la fecha. 

Se fijó el número d<5 secciones en 
que han de repartirse los contribu
yentes del municipio para la desig
nación por sorteo de los vocales que 
con el Ayuntamiento lian de cons
tituir la Junta municipal durante 
todo el año económico actual, acor
dando que aquéllas sean cinco, cor
respondiendo á la 1." los propieta
rios por fincas rústicas con cinco 
vocales, á la 2.° los dueños de fincas 
urbanas con dos vocales, á la 3." los 
contribuyentes por pecuaria y colo
nia con un vocal, á la 4." los indus
triales con tres vocales y á la 5." 
los empleados de todas clases con 
dos vocales. 

Se acordó abrir nuevo expediente 
para el suministro á precio fijo do los 
artículos necesarios para el alum -
brado público durante ol año eco
nómico actual por no ser admisible 
la única proposición que se hizo 
para esto servicio. 

Se acuerda aprobar el remate he
cho á favor de D. José Blanco Gon
zález, para el arreglo de 300 cubos 
ó latas para el servicio de incendios, 
adoptando el modelo mim. 3 con 
pintura interior. 

Habiendo tenido efecto en 3 del 
actual la elección de Juntas admi
nistrativas en todos los pueblos del 
municipio, monos Santo Tomás de 
las Ollas, so acordó la posesión in
mediata do aquellas según resulta 
de las actas respectivas, teniendo 
en cuenta las escusas que se admi
tan. 

Se acordó admitir la escusa pre
sentada por D. Antonio Rodríguez, 
de Culumbrianos. por no haber tras
currido dos años desde que dejó de 
pertenecer ú la Junta de dicho pue
blo, y que ocupe su puesto el que le 
corresponda por órden de votación. 

Justificada por José Antonio Ro
dríguez Aller, de Bárcena del Rio, 
la imposibilidad física que tiene pa

ra ejercer el cargo de Presidente de 
la Junta administrativa, se acordó 
admitirle la escusa que formula de
biendo sustituirle el que le siga en 
número de votos. 

No hallándose Antonio Rodríguez 
y Rodríguez, de San Lorenzo, en 
condiciones legales para ejercer el 
cargo de Presidente de su Junta ad
ministrativa, se acordó le sustituya 
D. Gabriel Alvarez Aguado, que re
sulta ser el que mayor votación ob
tuvo después de aquel. 

Resultando de las instancias pro
movidas por Cárlos Alvarez é Isidro 
Blanco, de Ozuela, electos para el 
cargo de vocales de la Junta, que 
no saben leer ni escribir, y no sien
do esto compatible con el de Presi
dente que les corresponde sucesiva
mente por el número de votos obte
nidos, quedando aquella incompleta 
de admitirles la escusa presentada, 
se acordó ordenar nueva elección 
para el día 24 del corriente con 
iguales formalidades que en la an
terior. 

Asimismo se acordó fijar para di
cho dia ¡a 2." elección en Santo To
más de las Ollas, por no haber teni
do efecto la 1." á causa de no com
parecer elector que ejercitase su 
derecho. 

So aprobó la cuenta del Pósito 
municipal correspondiente al año 
económico de 1886-87, acordando 
se remita á la Comisión provincial 
de Pósitos y que se ingresen en la 
Caja provincial el contingente res
pectivo. 

SESION DEL DIA 21 

Presidencia del primer Teniente 

So aprobó el acta anterior. 
So aprobaron las condiciones for

muladas por el Negociado para el 
suministro del alumbrado público 
de esta villa desdo l.°do Agosto á 
30 de Junio próximo acordando que 
el remate tenga efecto i las once 
de la mañana del dia 24. 

Se acuerda pasar á l a Junta ad
ministrativa de Columbrianos para 
que resuelva lo que crea más pro
cedente una instancia y certifica
ción de D. Pío Fernandez, en que 
presenta la escusa de Presidente do 
la misma por hallarse enfermo. 

A propuesta de los Alcaldes do 
barrio respectivos se nombran cola
dores del pueblo do Bárcena del Rio 
á Guillermo Buelta Martínez y Cefc-
rino Martínez Fernandez y do San 
Lorenzo á Juan Blanco y José Gala-
rraga. 

Se acuerda notificar á Victorino 
Reimmundez Merayo, vecino de To
ral de Merayo comparezca en Se-
cretería á manifestar los títulos jus-



tífioativos que tiene para construir 
en terreno común. 

Se aprobó el repartimiento hecho 
por la Junta administrativa de San 
Andrés de Mjntejos, para cubrir su 
encabezamiento de consumos en el 
año económico actual. 

Se acuerda advertir por última 
vez á D. Felipe Valcarce González, 
Secretario que fué de esto Ayunta
miento que en el improrrogable pla
zo de 10 dias entregue las actas y 
más documentos importantes que 
obran en su poder acompañados del 
oportuno inventario, en la inteli
gencia que de no efectuarlo se pon
drá en conocimiento del Sr. Gober
nador civil de la provincia á los 
efectos que procedan. 

Próxima la época en que han de 
terminarse las operaciones de reco
lección de cereales, se acordó dar 
cumplimiento á lo prescrito en la 
disposición 2.° de la circular Ins
trucción de 25 de Mayo de 1880, or
denando el reintegro del grano que 
se adeuda al Pósito en Jo que resta 
de mes. 

Se acordó declarar bien practica
da la clasificación de partidas falli
das y que se consideren como tales 
las cuotas que á continuación se ex
presan. 

8 pesetas 25 céntimos impuestas 
á tres contribuyentes por territorial 
en el año 1881-82. 

12 pesetas 25 céntimos de cinco 
contribuyentes por igual concepto 
en 1882-S3. 

21 pesetas 93 céntimos por el 
mismo concepto y 18 pesetas 08 
céntimos por sal de diez y seis con
tribuyentes y año do 1883-84. 

79 pesetas 27 céntimos por terri
torial y 42 pesetas Cii céntimos por 
sal impuestas á cincuenta contri
buyentes ea 1884-85 y 

82 pesetas 10 céntimos por terri
torial de 24 contribuyentes en 1885-
86; y que se entreguen los expe
dientes al Agente- Recaudador en 
esto Ayuntamiento D. Julián Ro
dríguez, para los efectos preve
nidos. 

SESION DEL m.v 28. 

Presidencia del primer Teniente 

Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó pasar ¡1 informe de la 

Comisión de Policía urbana y Junta 
municipal de Sanidad una instancia 
en que D. Mateo Grande, en repre
sentación do los herederos del Ex -
cclentisimo Sr. D. Antonio Valdés 
pide permiso para construir en la 
"via pública un pozo para depósito 
de materias defecadas é inmuudi-
cias. 

A propuesta del Alcalde de barrio 

de Fuentesnuevas fueron nombra
dos celadores en dicho pueblo Diego 
Fernandez San talla, Julián Jañéz 
Santallu, Domingo Martínez Rodrí
guez y Felipe Fernandez y Fernan
dez. 

También lo fueron del pueblo de 
Dehesas según propuesta Antonio 
Santalla, Ruperto Amigo, Venancio 
Nuñez y Lorenzo González, á quie
nes se pasará la correspondiente 
credencial. 

No habiéndose formulado recla
mación alguna contra la designa
ción de secciones para el sorteo de 
vocales asociados de la Junta mu
nicipal, se acordó que aquel tenga 
efecto á las cuatro de la tarde del 
próximo jueves 4 de Agosto, pre
vias las formalidades prescritas por 
el art. 68 de la ley. 

Visto que para el servicio de 
alumbrado público no se presentó 
más proposición que la suscrita por 
D. José Blanco González, el cual 
admite los precios y condiciones que 
constan en el expediente, se acordó 
adjudicarlo definitivamente el re
mate. 

Exigiendo el buen servicio del 
resguardo de consumos aumentar 
dos vigilantes durante los meses 
en que los ríos son vadeables, so 
aprobó él acuerdo del Sr. Alcalde 
creando provisionalmente dichas 
plazas, así como los nombramientos 
que para cubrirlas hizo en 8 del ac
tual. 

Verificada el día 24 la elección de 
Junta administrativa del pueblo de 
Ozuela sin protesta ni reclamación 
¿Iguna, se acordó ordenar la pose
sión inmediata de aquella. 

Careciendo el Ayuntamiento de 
atribuciones para dejar sin efecto 
las multas impuestas por los soñó-
res Alcaldes en cumplimiento de los 
acuerdos de aquel, se acordó mani
festarlo asi á D. Juan Fernandez A l -
varez, vecino de esta villa, como 
resolución á su instancia formulada 
vorbalmente. 

So acordó escitar el celo do la 
Comisión de Hacienda para que 
emita el informe referente á la re
caudación de cédulas personales 
correspondientes á los ejercicios de 
1881-82 á 1885-80. 

Se aprobó la distribución do fon
dos para pago de atenciones] en el 
mes de Agosto. 

Próximas las funciones de Nues
tra Señora de la Encina, Patrona de 
esta villa, se acordó nombrar una 
comisión que organice los festejos. 
Fueron designados con el carácter 
de comisión ejecutiva los Sres. Te
niente Alcalde D. Andrés González 
Rodriguez que ejercerá las funcio
nes de Presidente, y D. Veremundo 

Nieto Alvarez, D. Nicolás Garza 
Pérez, D. José Blanco González y 
D. Francisco Alcon Robles, debien
do considerarse como vocales de la 
misma á los jóvenes D. José Rome
ro Quiñones, D. Herminio Garcia 
Rodriguez, D. Ratúon Arias Carba-
jal, D. José Pascual Méndez, D. An
tonio Macia Garcia, D. Manuel Qui-
roga F.cheverría, D. Luis Quiroga 
López, D. Ramiro Romero González, 
D. Adelino Pérez Nieto, D. César 
Lago Pelayo, D. Luis Fernandez 
López, D. Angel Lago Pelayo, don 
Tomás Valcarce Fernandez, D. Juan 
Valcarce Fernandez, D. Jesús Blan
co Taboada, D. Segundo Gómez 
González, D. Ecequiel Fernandez 
Garcia, D. Eüfoo Fernandez Garcia, 
D. Gerardo Queipo de Llano y Persi, 
D. Tomás López González y D. Pas
cual Alcon Redolat. 

Se aprobó el repartimiento hecho 
por la Junta administrativa de De
hesas para cubrir su encabezamien
to de consumos en el ejercicio ac
tual. 

So acordó imponer á D. Manuel 
Pere? Rodriguez, Alcalde de barrio 
de Santo Tomás de las Ollas la mul
ta de 15 pesetas por dejar abando
nada á la puerta de la Casa-Consis
torial una variolosa que existia on 
aquel pueblo. 

Se acordó pasar á la Comisión de 
Hacienda para su examen las cuen
tas del Hospital de esta villa, cor
respondientes al período de 14 do 
Julio de 1885 á 31 de Marzo (le 1886, 
presentadas por D Clemente López 
Carbajal, Administrador del mismo. 
' Se acordó manifestar al Sr. Ad
ministrador del Hospital que por el 
art. 55 del Reglamento de 14 de 
Mayo de 1852, so llalla autorizado 
para realizar la recaudación que 
produzcan los bienes propios del 
mismo. 

Se acuerda que en el expediente 
instruido contra Victorino Reimun-
dez, vecino de Toral, por construir 
una escalera en terreno común, do-
claren tres testigos do los más an
cianos del pueblo y de justificación 
reconocida para fijar en concreta la 
época en que so construyó la esca
lera. 

Se acordó participar á D. Juan 
Fernandez Alvarez, vecino de esta 
villa, que en el término de 8 dias 
deje limpio y expedito el camino de 
las cruces. 

Se acuerda requerir i los herede
ros de D." Petra Armesto Fernandez 
para que en el término de 8 dias 
destruyan la escalera que constru
yeron on su casa de la calle de la 
Fortaleza. 

Asimismo se acordó requerir á 
D. ' Gregoria González, como encar

gada do la casa que fué do D. Julián 
del Valle, para que en igual plazo 
deje limpia y expedita la plazuela 
de la Caba. 

Se acordó que el guarda del plan
tío José Caballero Menendez, ejerza 
vigilancia en el perímetro que ocu
pa el fielato del Campo do la Cruz, 
& fin de impedir en lo posible las 
introducciones fraudulentas de ar
tículos sujetos al impuesto de con
sumos, percibíendu por dicho tra
bajo la gratificación de 25 céntimos 
de peseta diarios. 

Se acuerda autorizar al señor 2.° 
Teniente Alcalde y Secretario de la 
Corporación para entenderse con las 
Juntas de Fábrica, Tertulia y Teatro 
á fin de ver el medio do dotar deco
rosamente una plaza de Director de 
Música. 

Se acordó manifestar al gremio 
de cosecheros de esta villa quo el 
Ayuntamiento carece do consigna
ción en su presupuesto para el pago 
de guardas do viñas, á fin do que 
en su vista resuelvan lo quo juz
guen convenir á sus intereses. 

Remitida por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia á informe de la 
Corporación una instancia por lo 
que D. Benito Qniroyn Encinas, 
Procurador del juzgado, represen
tando á D. Hermenegildo Lumeras 
Castro, vecino do la ciudad de Mur
cia, se alza del acuerdo del Ayun
tamiento fecha 20 do Mayo último, 
por el que so autorizó á D. Pedro 
Alonso Morán, de esta vecindad, 
para cerrar por ambos extremos el 
callejo denominado de «Garrote» 
bajo las condiciones en el mismo 
establecidas, se acordó ¡nt'ormarsos-
teniendo la procedencia del recur
rido, refutando los sofísticos argu
mentos del Sr. Quiroga puesto que 
no existen las servidumbres quo ex
presa tener la casa del Sr. Lumeras 
por quo solo so couoco una pequeña 
ventana con reja y una flecha que 
dan al indicado callejo y que so pro
testa contra la inconsiderada forma 
do exposición que emplea el inte
resado. 

Ponferrada 31 do Julio de 1887.— 
Antonio Villarino. 

El Ayuntamiento en sesión de 
esto dia aprobó el anterior extracto, 
acordando so remita al Sr. Goberna
dor civil do la provincia para su i n 
serción en el BOLUTIN OFICIAL. 

Ponferrada 25 de Agosto de 1887. 
— E l Alcalde, Alfredo Agosti.—El 
Secretarlo, Antonio Villarino. 

JUZGADOS. 

D. José Garcia (¡allego, Juez de 
primera instancia do La Bañezu. 
Hago saber: quo ¡i consecuencia 



de juicio ejecutivo promovido eu 
este Juzgado por el Procurador dou 
Elias Francisco Fernandez en nom
bre de D. Tirso del Riego, vecino 
de esta villa, contra Maria Fernan
dez, vecina do Santivañez de la Isla, 
viuda de Francisco Alvarez, que 
Tepreseata á sus lujas Cesárea y 
Genoveva Alvarez Fernandez, so
bre pago de tres mil trescientos 
sesenta y tres reales y diez hemi-
nas y media de linaza, y los ré
ditos del quince por ciento anual 
respecto del dinero y media hemina 
por cada una de la especie también 
cada año, desde primero de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
se venden pora hacer efectivas es
tas sumas y las costas, el dia quin
ce del próximo Noviembre á las do
ce de su mañana, en la sala de este 
Juzgado, los bienes siguientes: 

Un banco chico y vie
jo, tasado en veinticinco 
céntimos » 25 

Unas escaleras de mano 
de doce pásales setenta y 
cinco céntimos » 75 

Una criba vieja, veinti
cinco céntimos > 25 

Un rastrillo, setenta y 
cinco céntimos > 75 

Una talega de mimbro 
cincuenta céntimos » 50 

Un barreüon de made
ra, cincuenta céntimos.. > 50 

Tres cuartales de gar- -
banzos doce pesetas 12 » 

Un costal de hilaza y 
estopa una peseta 1 » 

Cuatro cargas y cinco 
cuartales de cebada tem-

g¡;¡ prana ochenta y dos pese-
tas 82 » 

i n Dos sacos grandes de 
estopa, una peseta c i i i -
cueuta céntimos.. 1 50 

Tres cargas do centeno 
setenta y dos pesetas 72 » 

Cinco idom de trigo 
barbilla, ciento cincuenta 
pesetas 150 • 

Un cuartal de garban
zos, cuatro pesetas 4 » 

Dos Ueminas de cantu-
das, cinco pesetas 5 » 

Un saco grande de hilo 
una peseta 1 » 

Un cuartal más de ce
bada, una peseta 1 » 

Una carga de trigo bar
billa, treinta pesetas 30 » 

Veinte mañizos de lino, 
veinte pesetas 20 » 

Media carga do harina 
veinticinco pesetas 25 » 

Cien arrobos de pata
tas, cincuenta pesetas... 50 > 

Una vaca pelo rojo con 
una ternera de tres añosy 
medio, ciento veinticinco 
pesetas 125 > 

Otro saco de estopa, 
usado veinticinco cénti
mos » 25 

Dos heminas de salva
dos una peseta 1 » 

Cuatro heminas de ce
bada, seis pesetas 6 > 

Una caldera de cobre, 
tres pesetas 1 3 » 

Un trillo nuevo, cinco 
pesetas 5 » 

Cinco carros de paja, 
cincuenta pesetas 50 » 

Otro id. de hierba, once 
pesetas cincuenta cénti
mos.. 11 50 

Una casa casco de San
tivañez, barrio de Pala
cios, calle de la Corredera 
número doce, cuatrocien
tas pesetas 400 » 

Una tierra en el mi«mo 
término y pago del conde, 
al sitio del palomar, rega
día, de cinco celemines, <• 
linda O. camino de Astor-
ga, setenta y cinco pese
tas 75 » 

Otra dicho término pa
go de los arroticos, rega
día de dos heminas, linda 
M. otra do Antonio Alva
rez, cinco pesetas 5 » 

Otra dicho término, pa
go do cima y sitio del sa
bugo, regadía do cuatro 
celemines, linda al O. l in
de y reguero del Manuel, 
cincuenta pesetas 50 • 

Otra dicho término do-
llaman la matilla, regadía 
de una hemina, linda M. 
camino do San Cristóbal, 
sesenta pesetas 60 » 

Otra mismo tórminodo-
llaman los huertos, rega
día de un cuartal, linda 
O. tierra de Simón Prie
to, setentay cinco pesetas 75 » 

I Y otra dicho término á 
los barriales, regadía, de 
un cuartal, linda O. otra 
do Lorenzo López, vein
ticinco pesetas 25 » 

Total 1.349 25 
Se advierte que la subasta tiene 

lugar á petición del actor, sin ha
berse suplido previamente la falta 
de títulos de propiedad respecto á 
los inmuebles. 

La Bañeza veinte de Octubre do 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
José García Gallego.—Por mandado 
de su señoría, Ascnsio Fernandez 
de Cabo. 

D. Andrés Gaündo y Pardo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: que por D. José del 

Palacio Castro, vecino de Rabanal 
del Camino, se ha presentado en 
este Juzgado la oportuna demanda, 
que fué admitida por providencia 
de hoy eu solicitud de que sean in 
cluidos en las listas del censo elec
toral para Diputados & Cortes por 
este distrito y sección correspon
diente i su domicilio, los individuos 
que á continuación se expresan: el 
primero en concepto do capacidad 
y los restantes cómo contribuyen
tes por territorial en cantidad ma
yor do 25 pesetas anuales para el 
Tesoro. 

D. Domingo Criado Botas, D. Ma
nuel Martínez Palacio, D. Mignél 
Castro Prieto, D. Juan Martínez 
Carrera, D. Francisco Criado Botas, 
D. Gabriel del Palacio Criado y don 
José Martínez y Martínez, vecinos 
do Rabanal del Camino; D. José del 
Palacio Fernandez, D. Manuel P i -
fieiro Alonso, D. Pedro Blanco Alon
so, D. Santiago Alonso Rio, D. Do
mingo del Palacio Rio, D. José 
Alonso Otero, D. Santos Alonso 
Utero y D. Juan Antonio Rio, veci
nos de Foncobadon; D. Domingo 
Fernandez y Fernandez, vecino de 
Rabanal Viejo; D. Santiago San 
Martin Argiiollo, vecino de La Ma-
luenga; D. José del Palacio Nieto, 
D. Santiago del Palacio Martínez, 
D. Manuel Martínez Domínguez, 
D. Lucas Castro Palacio, D. José de 
Cabo Palacio, D. José de Cabo Mar
tínez, D. Miguel Botas Palacio, don 
Pascual Palacio Fernandez, D. Pe
dro de Cabo Martínez, D. Matías 
Miguelez Martínez, D. Gregorio 
Martínez Garda, D. Juan Carrera 
Martínez y D. Francisco Nieto Alon
so, vecinos de Andiñuela. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda, podrán verificarlo 
en el término do 20 días contados 
desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado cu Astorga á 21 de Octubre 
de 1887.—Andrés Galindc—El Se
cretario do gobierno, Félix Martínez 

D. Vicente Tezanos Ortlz, Juez mu
nicipal de esta villa, en funciones 
del de primera instancia de la 
misma y su partido. 
Hago saber: que por D. Sandalio 

Prieto Alonso, vecino de Matadeau 
de los Oteros, so ha presentado ante 
el Juzgado demanda en solicitud de 
que so declare con derecho electo
ral para íiputadus á Cortes, á L u 
cas Tiapero Ruano, Marcelo Casado 
García, Manuel Rodríguez y Rodrí
guez, Sebastian Andrés Alonso, An

tonio Sandoval Mencia, Gervasio 
Redondo Alonso, Isidoro Bernardo 
Bello, Francisco Saudovid Bernar
do, Eustaquio Redondo Alonso, Ma
nuel Casado Robles, Manuel Casado 
Martínez, Lorenzo Casado Ramos,. 
Pedro Sandoval González, Vicente : 
Muelas Gallego, Vicente Ramos 
Barrientes, Samuel Pastrana Mar-, 
tinez, Tomás Bello'Fernandez, Cris
tóbal Panlagua Pantígoso, vecinos 
de Matadeon; Manuel Negral Ma
teos, Ulpiano Rodríguez Lozano, 
vecinos do Fontanil, y Valentín 
Pastrana Barrientos, vecino de San 
Pedro de los Oteros, correspondien
tes á la sección de referido Mata
deon, y . admitida la demanda se 
hace notorio por el presente tal pre
tensión para que los qué quieran, 
presentarse en oposición á la mis
ma lo verifiquen dentro del término-
de 20 dias á contar desde la fecha 
de la inserción del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia. 

Dado en Sahagun á 28 de Octu
bre de 1887.—Vicente Tezanos Or-
tiz.—Por su mandado, José Blanco. 

ü. Marcelino Agundez, Juez de ins
trucción del partido de La Veci-
11a. 
Hago saber: que.por el presente 

se cita y llama á Fermiu Alvarez, 
vecino de Valdcteja, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que 
comparezca en la audiencia de este 
Juzgado con objeto de prestar de
claración en causa criminal que me 
hallo instruyendo contra Pedro V i 
lla Heltran, domiciliado en Boflar, 
por suponerlo autor del delito de 
lesiones á Francisco Fernandez A l 
varez, vecino de dicho pueblo de 
Valdetoja, apercibido que de no ve
rificarlo en el término de 8 dias le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

La Veuilla'y Octubre 27 dé 1887. 
—Marcelino Agundez.—Por man
dado do su señoría, Julián Mateo 
Rodríguez. 

D. José García Gallego, Juez de pri
mera instancia del partido de La 
Bañeza. 
Por el presente se hace saber: quo 

por parto del Licenciado en derecho 
civil y canónico D. Angel Vázquez 
Sánchez, vecino de esta villa, se 
pretendo se le declare con derecho 
electoral para Diputados á Cortes 
por la sección de la misma como 
capacidad, fundado en el que la ley 
electoral vigente le concede, i cu
yos efectos se anuncia. 

Dado en La ñañeza n 29 de Oc
tubre de 1887.—José García Galle
go.—Por su mandado, Mateo Maria 
de las Horas. 

liL¡>ruutH ,;t ;& ; .j (.lucion provitcial. 


